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JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÜCUTA

Clase de proceso; EJECUTIVO LABORAL 
Radicado; 2016-00163 

Demandante; MIGUEL RAMÓN LAGUADO Y OTROS 
Demandado; COLPENSIONES

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho de la Señora Juez, el proceso ejecutivo 
laboral, informando que el señor demandante JOSÉ ARIEL TÉLLEZ VALENZUELA solicita 
librar mandamiento de pago, se deja constancia que el presente proceso se encuentra en 
trámite posterior. Provea.

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho se abstiene de librar 
mandamiento de pago como quiera que mediante auto de 8 de noviembre de 2017 (FIs. 
1683 al 1697) se profirió mandamiento de pago a favor del demandante y se siguió adelante 
con la ejecución el día 24 de enero de 2018 (Fl. 1747), encontrándose pendiente si lo 
estiman pertinente las partes actualizar la liquidación de crédito y no volver a librar 
mandamiento de pago; asimismo, se le recalca al señor demandante que actualmente está 
representado mediante apoderado judicial, quien tiene la facultad para intervenir dentro del 
proceso de la referencia a menos que decida revocar el poder otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚM^ASE.

GAlilNDO LIZCANO 
Juez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. QSí
Y se desfija el mismo díayffiendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2018-00280 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA GALINTO LIZCANO 
JUEZ /

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUERAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto finterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo dii^iendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00416 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFiQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA/GALlraDO LIZCANO 
/JUEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No.

Y se desfija d mismo díZsiendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00427 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

GApNDO LIZCANO
JUEZ

AURA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó p<M' anotación en

OS^ delEST ADO No.

Y se desfija el mismo día^iendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41 -05-001 -2018-0439 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MAR-fA aVLINDO LIZCANO 
JLEZ '

t. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
}/ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo díwsiendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41-05-001-2018-00531 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMP ARCHÍVESE

DO LIZCANOAURA MARÍA

í. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
h PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

EST.'\DO No. QS) _ del 22-- 0^-1' 
Y se desfija el mismo diciendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00532 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MA(^ GAÍiNDO LIZCANO 
JUf

.mk. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. OSA _ del 
Y se desfija el mismo díaiiendo las 06:00 p.m.

SecBwfflC(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-0539 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

CCicuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPL/^E W\RCH(VESE

AURA MAF^ COLINDO LIZCANO 
jdlEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. del 22- OS-lc
Y se desfija el mismo djysiendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-0543 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretaria! que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE v ARCHÍVESE

AURA MA

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
^ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. frS\
Y se desfija el mismo diciendo las 06:00 p.m,

S í«Tt'ário(a)

DO LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00544 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA Q,ALINDO LIZCANO 
JEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
;/ pequeras causas de cucuta

El auto anterior se notificó por anotación en

O&i 1.17Z-03-it/ESTADO No.

Y se desfija el mismo dí^íiendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00545 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARL DO LIZCANO

t. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
í PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo día^endo las 06:00 p.ni.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-0547 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

DO LIZCANOAURA MAI

, JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
'i PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

E:1 auto anterior se notificó por anotación en

EST.AJDO No.

Y se desfija el mismo tlí^siendo las 06:00 p.m.



; JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2018-0549 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE

GALIÑDO LIZCANO 
JUEZ

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
¡ pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo día^írtendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41 -05-001 -2018-0550 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE^ARCHÍVESE

AURA MA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

DO LIZCANO

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. OSI riel 22-- O? -/9I
Y se desfija el mismo día^iendo las 06:00 p.m. 

Sstó^wíofa)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41 -05-001-2018-00552 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretaria! que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y/CRCHÍVESE

AURA MARÍ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. OSl..M
Y se desfija el mismo dtesiendo las 06:00 p.rn. 

S®«^ario(a)

O LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00555 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFiQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

A(5ÁL1ND0 LIZCANO 
lUEZ

AURA M,

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

Y se desfija e! mismo diciendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-0558 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MA

,'Spí. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior ,se notificó por anotación en

ESTADO No. OSl
Y se desfija el mismo dj^siendo las 06:00 p.m. 

S)á6feí^io(a)

DO LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00561 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

QÁLI SIDO LIZCANO 
JUE2

, JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
/ pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

QS\ del

Y se desfija el mismo di® siendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00562 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA GiAlilNDO LIZCANO

i. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
)j pequeras causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.
Y se desfija el mismo día smido la.s 06:00 p.rn.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00567 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MAR

®. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
? PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. OS\..n 22-- -'‘1
Y se desfijad mismo djX^fendo las 06;00 p.ni.

no(a)

DO LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41 -05-001-2018-00576 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÜMP RCHÍVESE

AURA MARA OALINDO LIZCANO 
jilEZi

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
•W /; PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. OSI d,-! g-r-OB-lll
Y se desfija el mismo día^ndo las 06:00 p.m.

Secjetólfofa)

T



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00578 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

LINDO LIZCANOAURA M.

, JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
/ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
D5( ij - \clESTADO No.

Y se desfija el mismo díajáendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2018-00581 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPL/^E ^ARCHÍVESE

iiNdo LIZCANOAURA M,

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
$)j PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.
Y se desfija ei mismo diciendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00094
DEMANDANTE: ISMAEL ORTEGA BLANCO Y OTROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo del año dos mil diecinueve (2019)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. 031 del

Y se desfija el mismo díayyendo las 06:00 p.m.

Sjfcretanota)

O LIZCANO



</c7mii)ujj,iirp,ov 
DE ^

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41 -05-001 -2019-00147-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: JAIRO FABIAN ARENAS ACEVEDO 
Demandada: PASTEURIZADORA LA MEJOR S.A.

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora jueza el presente proceso con el 
escrito de subsanación allegado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por JAIRO FABIAN ARENAS ACEVEDO, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial, contra la empresa PASTEURIZADORA LA MEJOR S.A. observando el 
Despacho que fueron subsanados las irregularidades anotadas en auto anterior se ADMITE 
la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 del C. P. del T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de 
las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes que 
establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado siendo por ende competente 
este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por JAIRO 
FABIAN ARENAS ACEVEDO, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra la 
empresa PASTEURIZADORA LA MEJOR S.A.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio dé 
demanda al señor ALFREDO DAVID LINERO NAVARRA, GERENTE PASTEURIZADORA 
LA MEJOR S.A. y/o quien haga sus veces, aplicando lo previsto en el artículo 41 del C. P. 
del T. y de la S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G. del P. y 29 del C. P, del T. y 
de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte todos 
los documentos que tenga en su poder como contratos, nóminas o recibos de pagos 
realizados y demás que se relacionen con la parte actora, teniendo en cuenta lo consagrado 
en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T, y la S.S,

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto



fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

SÉPTIMO: TÉNGASE al doctor CARLOS FERNANDO ORTEGA REY, como apoderado 
especial del actor, conforme y en los términos del poder conferido visto a folio 27 y 28 del 
expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARI^ GUINDO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Fil auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija, el mismo djYsiYndo las 06:00 p.m.

Seclretario(a)



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00158 
DEMANDANTE: DIEGO CABRERA BENITEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que se encuentran notificados en debida forma los demandados. Sírvase 
ordenar.

Cúcuta, 21 de marzo de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente los 
demandados se encuentran debidamente notificados, se hace necesario señalar fecha y 
hora para la celebración de la audiencia pública.

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día CINCO (5) DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). Fecha y hora 
en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se seguirá el 
proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

NOTIFÍQUES PLASE

ÍALIÑDO LIZCANO 
UEZ

AURA M

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No...Q6Í.._ del ~ ^9

Y se desfija el mismo dí^dendo las 06:00 p.m.

íecretarlo(a)


